
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

Leyenda de pago en especie en los CFDI expedidos por los artistas
Regla 11.1.3.

Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, los CFDI de servicios profesionales expedidos 
por los artistas por la enajenación de sus obras deberán contener la leyenda “pago en especie”.

El CFDI a que se refiere el párrafo anterior, hará las veces de aviso al adquirente, en los términos 
del segundo párrafo del Artículo Séptimo del Decreto a que se refiere este Capítulo.  
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